
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE  

 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

70-001-31-10-001-2020-00109-00 

DTE: NELCY MARIA MORALES LEÓN 

CONTRA: NARSISA NATALIA CARMONA HERNÁNDEZ 

JUAN BANQUET FLOREZ 

Veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Por haberse subsanado los defectos anotados en la demanda y por reunir los requisitos 

legales, se Resuelve: 

 

Admítase la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

DE HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACIÇON DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida por la señora NELCY MARÍA MORALES LEÒN, a través de apoderado judicial 

contra los señores NARCISA NATALIA CARMONA HERNÁNDEZ y JUAN BANQUET 

FLOREZ. 

 

Notifíquese a los demandados de conformidad con los artículos 290 del C.G.P y el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de julio del 2020, por el término de veinte (20) días. 

 

Tramitase bajo el procedimiento verbal de conformidad con los artículos 368 y S.S. Ibídem.  

 

Inscríbase la demanda sobre los bienes muebles consistente en: 

El vehículo tipo camión de placas WGW079, marca JAC, línea HFC1061KN, modelo 2017, 

color BLANCO, de servicio PÚBLICO, motor No. 89805259, chasis No. 

LJ11KFBD1DH8000454,con prenda de garantía a favor del Banco de Bogotá, de propiedad 

del finado SOLANGEL RAFAEL BANQUET CARMONA, inscrito en la Oficina de Tránsito  

y Transporte de Puerto Colombia Atlántico. Ofíciese 

Y el vehículo tipo automóvil de placas HSK596, marca RENAULT, línea SANDERO, modelo 

2018, color ROJO FUEGO, de servicio PARTICULAR, motor No. A812UD92807, chasis 

No. 9FB55SRB4JM169188, con prenda de garantía a favor del Banco Compartir S.A, de 

propiedad del finado SOLANGEL RAFAEL BANQUET CARMONA, inscrito en la Oficina 

de Tránsito y Transporte de Corozal Sucre. Ofíciese 

Archívese copia de la demanda y de sus anexos. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ 

 

 

Juan M. 


